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©Mal 
DÉ LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo1 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y -12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la auscrícíon. 

Números sueltos 25 céntimos depeseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean & instancia dé parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
«n real por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacetn del 13 de Enero) 

NtESIDEJiCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Eeina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corto sin novedad 
en su importante salud. 

De ig-ttal beneficio g-ozan Su Al
teza la Serenísima Sra. Infanta he
redera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. ER. las Infantas Doña 
María Isabel, Doila María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 80. 

Prevenido en el párrafo 2." del ar
tículo 150 de la ley orgánica muni
cipal de 2 de Octubre de 1877, que 
los Ayuntamientos remitan al Go
bierno de S. M. por conducto de los 
Gobernadores civiles resúmenes de 
sus presupuestos do gastos ó ingre
sos definitivamente aprobados, y 
siendo indispensable que esto servi
cio se cumpla con toda brevedad 
para que pueda formarse el gene
ral de todos los municipios por este 

Gobierno, concedo ¡l los Sres. Alcal
des el improrogable plazo de 12 dias 
que terminará el 25 del actual, para 
remitirme los expresados resúme
nes, estendidos conformo á los mo
delos publicados en los BOLETINES de 
l." do Enero y 13 de Octubre de 
1879, quedando apercibidos á los 
efectos del artículo .183 de la citada 
ley municipal, si en el término fija
do no lo verifican 

León 12 do Enero de 1881. 
El Goboraactor, 

Gerónimo Ring y Snlvá. 

Circular.—Núm. 81. 

De conformidad á lo prevenido en 
la disposición 5." de la orden circu
lar de la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad do 28 do Junio 
do 1879, ¡l contimiacion se inserta 
el estado demostrativo de las de
funciones y nacimientos ocurridos 
en esta provincia durante el mes do 
Diciembre próximo pasado. 

León 10 de Enero de 1881. 
E l Qolicrimtlor. 

Gerónimo RIUN y Snlvá. 

PROVINCIA DE LEON. 
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COREEOS. 

Circular.—Núm. 82. 
Hallándose vacante la plaza de 

peatón conductor de la correspon
dencia entre Riaño y Marafia ciota-
da con el haber anual de 500 pese
tas, he acordado hacerlo publico 
por medio de esta circular, a fin de 
que los aspirantes puedan solicitar 
la vacante de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, por con
ducto de este Gobierno, en .el tér
mino de 30 dias; teniendo en cuen
ta que con arreglo á lo dispuesto en 
la lícal orden de 4 de Abril de 1877, 
serán preferidos los aspirantes que 
sean licenciados del Ejército, Ar
mada ó cuerpos voluntarios, ¡i que 
se refiero la ley do 8 de Julio de 
1876, por lo cual deben unir ¡i las 
solicitudes copias legalizadas de 
sus licencias absolutas . 

. León 13 de Enero de 1881. 

• E l Qohoniailor, 

Gerónimo BftluH y Sulvá. 

Autorizado por Heal orden de 5 
del actual, el Ayuntamiento de Iza-
gre para invertir la 3." parte del 
80 por 100 de sus bienes de pro
pios cunjenudos en la construcción 
¡le escuelas en los pueblos de Izagre, 
Vuldemorillas y Alvires, cuyo pre-
Bupnesto del total de las obras as
ciende á la sunía de (¡.887 pesetas 
52 céntimos v á la de 5.823 pesetas 
64 céntimos Ta tercera parte de los 
expresados valores, deducidas ya 
354 por honorarios de la formación 
de planos, el Ayuntamiento se pro
pone cubrir la dil'orenciu quê  resul
ta con la prestación personal, y se 
anuncia la subasta do las referidas 
obras que tendrá efecto con arreglo 
al presupuesto, plano y plietro de 
condiciones de ías mismas, ú las 12 
de! dia 14 de Febrero próximo, si
multáneamente ante mi autoridad 
en mi denpaclio del Gobierno do es
ta provincia y en Izagre ante el 
Alcalde en el local míe este señale, 
lo cual se. hace público en el Boi.ii-
TIN oi'iciAi. como previene la lícal. 
úrden de 25 do Octubre de 1X7'.). 

Las proposiciones so ajustarán al 
miníelo que sigue. 

I.eou 13 de Enero de 1881. 
lil Oobcrnmlor, 

Modelo de proposición 

1). ¡''.de. 'i'., vecino de.... con eé-
tluia corriente de enipadronamioiito 
que acompaña onterudo del anun
cio lecha relativo á la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de construcción de escuelas en los 
pueblos de Izagre, Valdemorilla y 
Alvires, asi como de los planos, pre
supuesto y pliego de coiidicioues 
(ie ias mismas, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de. di
chas obras, con entera sujeción á 
los referidos documentos por la can
tidad do (cu letra) pesetas 
céntimos y acompaña el resguardo 
del depósito que se exige como ga-
rantia provisional. 

(Fecha y firma del propouente.) 

SECCION DE FOMENTO. 

m 
Vi vii' 

Xlinns. 

No habiéndose presentado por 

D. Emilio Couto Salcedo las cartas 
de pago correspondiente al número 
de pertenencias solicitadas de las 
minas do tierras auríferas nombra
das Pil&goras y Usslar sitas en tér
minos de Rliel y de Chana Ayunta
miento de Lucillo, por providencia 
de esta fecha he acordado declarar 
anulados dichos registros y franco 
y registrable el terreno que com
prenden. 

Lo que he dispuestp se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 5 de Euero de 1881. 
El Gobernador. 

Gerónimo R í a s 

DIRECCION GENERAL 
DE OlIltAS PÚBLICAS, COMERCIO Y MINAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 de Julio último esta Di
rección general ha señalado el dia 
8 del próximo mes de Febrero á la 
una do la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
déla carretera de tercer orden de 
Villafranca del Vierzo al fervo-cairil 
de Falencia i . la Coruña por el As
pera por su presupuesto de contra
ta de 239.166,82 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada cu el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en León ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al ¡idjunto modelo, y 
la cantidad que há de cousigmirsc 
préviamonto como garnntia para 
tomar parte en esta subasta será de 
11. 500 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos do la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el doemneu-
to que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la 
reterida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por !a cita
da Instrucción: siendo la primera 
mejora por lo menos de 10UU pese
tas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadoros, siempre que no 
bajen de 100 pesetas. 

Madrid 5 do Enero do 1881.—El 
Director General, El liaron deCo-
vadouga. 

Modelo de jivojmicitm. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con feclia 5 
de Enero último y de las condicio
nes y requisitos (pie so exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera do Villa-
franca del Bierzo al ferro-carril de 
Palencia á la Coruña por el Asperá 
se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de.... (Aqui la proposición que 
so hüRU, admitiendo ó mejorando 
lisa y llauaménte el tipo fijado; pe

ro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas -y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras.) ' . 

Fecha y firma del proponente. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL OIA i DE NOVIEMBRE DE 1880. 

PresidenciadelSr. FernandezBanclella 

Abierta la Sesión á las doce de la 
mañana con asistencia do los seño
res Canseco, Moheda, tirona, Cas-
tañou, Lázaro, Buron, Llamazares, 
Balbuena, Alvarez de la Vega, Gar
cía Florez, Casado (D. José,) Casado 
(D. Matías,) Aramburu, Bustaman-
te, Pérez Fernandez, Fernandez 
Balbuena, Garrido, Vázquez, Fari
ñas, Gutiérrez, Alvarez, Cubero, 
Florez Cosío, Alonso y Granizo, se 
leyó el acta do la anterior, que fué 
aprobada. 

Pasó á la Comisión do Beneficen
cia una comunicación del limo, se
ñor Obispo de la Diócesis, pidiendo 
que las acogidas de los Hospicios, 
no sean emancipadas hasta cumplir 
25 años de edad. 

Leído el dictámen de la comisión 
de actas relativo al distrito de La 
Pola de Gordon, quedó sobre la me
sa para ser discutido cuando lo lle
gue el turno. 

Entrando en la orden del dia, y 
dada lectura de los dictámenes refe
rentes á las elecciones verificadas 
en los distritos de Almauza, Villa-
franca, Murias, Benavides, l.aBuñe-
za, Valencia, Los Barrios do Salas, 
Riaño, Astorga y Cuadros, fueron 
aprobados sin discusión, y admiti
dos como Diputados los elegidos. 

Propuso el Sr. Canseco que una 
vez no quedaba pendiente de discu
sión mas dictámen que el de La Pola 
de Gordon, se declarara urgente, 
con el objeto de que pudiera consti
tuirse la Diputación ya que según 
manifestaba la Comisión no conte
nía el acta protestas que afectáran 
á sn validez. 

Combatieron la urgencia los se
ñores Balbuena, Alvarez de la Vega 
y Gutiérrez, ya porque creían que la 
Diputación podia constituirse sin 
discutir este dictámen, y ya porque 
no luibia estado sobre la mesa todo 
el tiempo que el Reglamento pres
cribe. 

Sostuvo el Sr. Mollcda que la Di
putación no podia constituirse mien
tras no se aprobaran todas las actas 
sin protestas que afectáran á su va
lidez, en cuyo caso se hallaba la de 

que se trata, y que el dictamen so
bre el fondo de la elección, leído en 
la Sesión anterior, habia estado so
bré la mesa el tiempo reglamentario 
toda vez qué si la Comisión le reti
ró fué porque tuvo necesidad de am
pliarle por haberse traído nuevos 
documentos, habiendo dado dictá
men en seguida sobre ellos, el cual 
presentó también en el dia de ayer. 

Insistieron en sus respectivas 
apreciaciones los Sres. que hablan 
usado de la palabra, y declarado su
ficientemente discutido el inciden
te, se declaró urgente el dictámen 
en votación nominal, por quince 
votos contra nueve. -

Abierta discusión sobre el dictá
men, habló en contra el Sr. Lázaro, 
sintiendo la premura con que se ha 
querido llevar el asunto, que no le 
ha permitido enterarse de él, y de
fendiendo que la proclamación del 
Diputado está hecha ilegalmente por 
no haber sido los Secretarios comi
sionados de los respectivos Cole
gios, los que formaron la Junta de 
escrutinio, además de otras ilegali
dades que relacionó, como cometi
das en la elección. 

Expuso el Sr. Ureña diferentes 
consideraciones para probar la lega
lidad del acta que se combatía, fi
jándose principalmente en los lie
dlos de no haber votado como se 
suponía, nn muerto, de que contra 
la autoridad de la mesa, nada prue
ban las informaciones, y de que si 
el escrutinio general adoleció do al
gún defecto, estuvo en su derecho 
y en el lleno de sus facultades o, 
señor Goberiiador al disponer que 
se subsanara, como tuvo efecto. 

Rectificaron los Sres. Lázaro y 
Ureña, y usó de la palabra, en con
tra el Sr. Balbuena manifestando 
que el acta de La Pola encerraba su
ma gravedad y encontraba justifi
cadas una série de protestas que en 
su concepto producian la nulidad 
de la elección. 

Pasadas las horas de Reglamento 
y consultada la Riputaeiou, acordó 
se prorogára ¡a Sesión. 

Siguió en el uso do la palabra el 
señor Balbuena combatiendo el dic
támen y haciendo relación do los 
hechos ocurridos en el Colegio de 
La Robla que considera perfecta
mente probados en las informacio
nes y actas notariales unidas al ex
pediente. 

Siendo las tres de la tarde y pedi
do por el Sr. Bustamante que se 
suspendiera la Sesión hasta las seis, 
así so acordó. 

Reanudada á dicha hora continuó 
su discurso el Sr. Balbuena, aña
diendo que verificado el escrutinio 
general y la proclamación por quien 



no tenia facultades para ello, los 
hechos que de aquí se derivaron, no 
tienen valor y efecto. 

Defendió el dictámen de la Comi
sión el Sr. Molleda, felicitándose de 
que hubiera llegado el momento de 
hacer luz en este asunto en el que 
por falsas apreciaciones, se ha in
tentado extraviar la opinión. Mani
festó que esta no le era contraria en 
el distrito como se suponía al señor 
Ureña; Que el resultado do las actas 
era un testimonio irrecusable do la 
legalidad do la elección: Que entre 
las afirmaciones de la mesa, y la in
formación practicada en el Colegio 
de La Uobla sin intervención de la 
persona il quien se (júiere perjudi
car, bacía completa, fé lo primero: 
Que los electores á' quienes se su
pone no haber temado parte en la 
votación, lo hicieron con cédulas 
duplicadas; y que aun admitido este 
hecho, lo que está muy lejos de ad
mitir, siendo solamente 61 los pro
testados, aun resulta con mayoría 
de 87 votos el Sr. Ureña, deducidos 
aquellos; habiéndose estendido en 
otras consideraciones para probar la 
validez de todos los actos de la elec
ción. 

Habló en contra del dictámen el 
señor Gutiérrez, creyendo' qiie las 
informaciones judiciales tienen mas 
fuerza do la que les dá el Sr.' Mo
lleda, opinando que loshe'chos'ocur
ridos tienen su sanción penal en la 
ley electoral, por lo que deben pa

sarse los ahtecedentes á los Tribu
nales, y pidiendo que se declare nu
la la elección. 

Volvieron á usar de la palabra en 
contra los Sres. Lázaro y Balbuena, 
y previa la venia de la Diputación, 
se concedió el permiso de nablar al 
Sr. Llamas, candidato en minoría, 
quien expuso Jo que estimó conve
niente. 

Rectificó el Sr. Molleda, y decla
rado el punto suficientemente dis
cutido, a petición del Sr. Bustaman-
te se aprobó en votación nominal el 
dictámen do la Comision por quince 
votos contra nueve en la forma si
guiente: 

Seilares que dijermi Si 
Canseco, Pérez Fernandez, Moller 

da, Floréz Cosío; Buron, Martínez 
Garrido, Fariñas,iCastañon, Cubero, 
(Jarcia Florez, Fernandez Balbuena, 
Casado (D. José}, Bustamaute, Eo-
driguez Vázquez, Sr. Presidente 

Seriares ¡ue dijeron Nó 
Lázaro, Gutiérrez, Casado ÍD. Ma

tías, Alvarez de la Vega, Alvarcz 
y Alvarez, Balbuena, Llamazares, 
Xramburu, Alonso. 

El Sr! Presidente declaró admiti
do como Diputado por el distrito de 
La Pola de Gordon al Sr. D. Manuel 
Ureña, con lo cual so levantó la se
sión. Eran las 11 menos cuarto. 

León 8 de Enero de 1881.—El Se
cretario accidental, Leandro Rodri-

| guez. 

A[)MIMSTI1ACION:ECOX03IICA DE L A PROVINCIA DE LEON. 

RELACIÓN NOMINAL de los pagarés do bienes desamortizados por todas pro
cedencias que vencen én el mes do Enero de 1881 y so publica en el 
BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compradores, cuyos pagarés 
devengarán el 12 por 100 anual de interés de demora desdo el dia si
guiente al en que vencieron, de no ser realizados. 

'"'ontas anteriores a l 2 do Octubre de 1858. 

CLERO. 

KOMBBES. ViMiemiientos. 

Elias Santos 
Pedro Santos 
Juan Azcárate 
Severo Ucrjon 
Santiago líerjon 
Severo Berjoii cedió á Santia

go P.evjou 
Diego Ruilrigucz 
Kl misino 
LosmeH Franco 
Policarpo Castillo 
Manuel Merino 
Pedro Baños 
Santos Reguera 
(Jabrio! Merino 
Pablo Garrido 
Angel Carccdo 
Pablo Garrido 
Cayetano Pascual 
José Madruga 
Pablo Garrido 
Antonio Merino 
Vicente Provecho 
Santiago Berjon 
El mismo 
Domingo Lozano 
•losé Diez 
Félix Velayos cedió á Leandro 

del Blanco 
Manuel Rodríguez 
Felipe Pascual cedió á Cristó-

Pajares los Oteros. 
idem 
León 
Valencia D. Juan. 
León 
Valencia 
León 
(¡ordaliza del Pino. 
idcni 
Saliagun 
Valderas 
Vülabraz 
Viüamarco 
idem 
Vülabraz 
Valencia 
Valderas 
Valencia 
Santas Martas.... 
idem 
Valencia 
Vülabraz 
Morilla 
León 
idem 
S. Román Oteros. 
Villarrodrigo 
León 
Villafria 
Villasabariego 
León 

18 i Enero 1881. 
18 » 
18 » 
18 7 idem 
18 » 

8 idem 
11 idem 

1C idem 

17 idem 
20 idem 

22 idem 
20 idem 
27 idem 

29 Enero 1881 
30 idem 

4 idem 

17 10 idem 
17 12 idem 

bal Palomino 
Pedro Campo 
Nemesio Selva 
Hilario Prieto 
Pedro García 
Félix Velayos cedió á Santiago 

Berjon 
Miguel García 
El mismo. 
José do Castro 
Cecilio González 
Hilario de' Lorres 
Froilán González 
Angel Cristiano 
Bernardo Tegerina 
José González 
Dionisio Alvarez 
El mismo 
El mismo 
Gregorio Canseco cedió á Isi

doro Puente 
Sr. Marqués de Villasanta... 
Bernardo Valero 
Rafael Alonso 
Bernardo García Gómez cedió 

á Eugenio Alvarez y otro.. 
Bernardo García ó D.' Cata

lina Suarez 
Bernardo García cedió en Eu-
. genio Alvarez y otro........ 
Juan Diez 
Gabriel Fidalgo 
Tomás Fidalgo.. 
Clemente Rabanal........... 
Juan Francisco Mota... . 
Manuel de la Torre •...-. 
El mismo cedió en Venancio 

Rodríguez 
Adriano González 
Miguel García cedió parto á 

Venancio Pérez 
Miguel García 
Miguel do la Torre cedió á Jo

sé de la Puente 
Manuel de la Torre 
Francisco Javier 
Miguel Cadenas... 
Felipe García 
Isidoro Fernandez cedió á An

drés Lobato 
Los mismos 
Juan Sánchez 
Mateo M. Fernandez 
Estanislao del F.gido 
Isidoro Diez Canseco 
Manuel de Abajo 
Felipe Moro...' 
Cayo Balbuena cedió en Gro-

goria Milla 
Vicente Martínez cedióáFran-

cisco Gil y otro 
José González Valcarce 
Vicente Martínez cedió en 

Francisco Castaño (¡il y 
otro 

Vicente Herrero 
Froiláu Martínez 
Manuel Franco 
Gerónimo Prieto 
Benito López 
Gerónimo Mateo 
Vicente García cedió en Félix 

García y otros 
José Latas 
Manuel García 
Francisco García 
Juan de Vega 
Julián Rabanal cedió en Pe

dro Alvarez 
José Caballero 
Clemente Alvarez 
Cayo Balbuena 
El'mismo 
Cayetano Pérez 
Isidoro Fernandez Doriga.... 
Vicente Gutiérrez 
Fructuoso Ordás 
Pedro Pérez 
Pablo Alvarez 
Juan Miguel López 
Patricio Alonso 

Villadesoto 
Cifuentcs 
León 
Golpejar 
Grulleros 
León 
idem 
Villadesoto 
idem 
Grajal . . . . . . . 
León 
Villaselán 
Dehesas 
Villadesoto 
León 
idem 
Villalobar 
idem 
idem 
León .-. 
La Ercina. . . . . . . . 
Madrid 
León 
Carneros 
Cimanes del Tejar. 
Azadón 

• Cimanes del Tejar. 
• idem 
idem 
Azadón 
Valdcsamario . . . . 
Ponjos 

• León 
Ponjos 
Crajal do Campos. 
Astorga. 
idem 
idem 
Vega Magaz..... 
Banidodes 
idem 
idem 
Astorga 
Castrillo Polvazs.. 
Astorga 
Grisucla 
Villamor Laguna. 

17 
17 
17 
17 
17 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

idem 
Magaz Cepeda... 
idem.'' 
León 
La Bañeza 
idem 
idem 
Masraz 
La Bañeza 
León 
idem 
Valdel'uentos 
Moría 
Astorga 
Valdefuentes 
Moría 
Ponferrada 
Molinaseca 
llnsüllo 
S. Martin Camino. 
Vülauuova 
Azare 
Villamejil 
idem 
La Bañeza 
La Bañeza 
ideni 
Carbaja! la Legua. 
Vülacalabuey . . . . 
León 
idem 
Valdesantlrinas... 
Astorga 
León 
idem 
Castrocalbon 
Astorga 
S. Andrés Raban." 
Bustiüo 
Quintana 
Ponjos 
Astorga 
Valdevimbre 

lü 
16 
1(> 
1(> 
1C 

1(! 
10 
16 
10 
1(¡ 
10 
10 
10 

10 

10 
10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
16 
10 
10 
10 
10 
10 

14 idem 
17 idem 

18 idem 

19 idem 
» 

20 idem 
23 idem 
24 Enero 1881 

» 
27 idem 
28 idem 

17 30 idem 
17 » 
17 31 idem 
16 5 idem 

10 10 idem 

16 10 idem 

10 10 idem 
10 11 idem 
10 11 idem 
10 » 
10 » 
10 » 
10 11 idem 

10 11 idem 
10 12 idem 

10 12 idem 
10 » 

13 idem 
» 

15 idem 

10 idem 

17 idem 

17 idem 
18 idem 

20 idem 

22 idem 

23 idem 
24 idem 

25 idem 

10 » 
10 20 idem 
10 27 idem 
10 » 
10 * 
10 » 
10 27 idem 
10 29 idem 
10 » 
16 » 
16 » 
10 30 idem 
10 



:•§! 

I ti' 

• .Mi 

' • ! f 

fl 
w 

JnanEsteliail.Fuaiite:. Nogaíejasf. 16 » 
Vicente Pereá Brimeda:.; .16 » 
José García : Sta. María del Rio, ..15..9 .vd«m 

15. 4.idem,: 
15. .5 ídem 
15: 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15 

.7.ideBi.. . 
3. Ídem j 

. 9 idem.. 
, » 

9. ídem 
11 idem 
12 idem 

• »• 
14 idem 

15 idem 

, 16 ídem 

15 18 idem 
15 21 idem 
15 . *_ 

22- idem 
23 idem 

24 idem 
26 idem 

26 idem 
28 idem 

29 idem 

Domingo López Villa 
Manuel A l v a r e z j ; , Yecílla ó Vega!.*. 
José Bayon Arias.. 
Domingo Franco.. S, Martín Camino, 
Domingo Fernandez.!'......... . Barioness.'; 
Santos Torices r.l...........Idem..... J , 
Miguel Gutiérrez^. . , : . . . . . . . . . Idem.', - . i . • • . . . . . . 

Miguel Gutiérrez. . . . i . . , , , . . . ParadU'a ..; • 
Santiago J á a r t i n e z . , ' . . Villares de Orbigo, 
José García González cedió á.. Lepn.. . . . ; 

Francisco Crespo.: Castrillo Polvazs. 15. 
Julián Ordoñez Villasinta 15. 
José del Corral. . Villares deOrbigo, 15. 
Elias García. .;!. . . . . ; Los Barrios Luna.... 15. 
Francisco Carrera,..:: . . . V.illarino,;; .15. 
Gabriel Gutiérrez... . . .... M a t u e c a . : . 1 5 . 
Francisco Bécares Eequejo laVega:. 15 
Miguel Mórán'....;..:;............. León. : . . . . . . . . .15 
Jacinto Domínguez cedió, en . Valderrey. . . . . . . 

José Eoman y compafleros. idem 
Matías Celadilla . . . . . . . . . . . . . S. Martin Camino 
Manuel Alonso Ciruiales . . . . . ¿ ¿. 
Jacinto Domínguez cedió. á . Valderrey..... , 

Pedro Luengo Astorga. •...;> 15 
Silverio I?lorez....:.......... Sahagun : . . . . . . . . . . .15 
Basilio Natal Veguellina Orbigo 15. 
Juan Antonio Sio Bustos. . ¡ 15 
Francisco González. Tombrío 15. 
Agustín Arias. Cobrana 15 
Agustín Arias idem 15 
Manuel Herrero Villabraz.-. 15 
El mismo idem 15 
Pedro Paramio. Castilfalé . . . " 15 
El mismo Villahomate.... . 15 
José María Franco . S. Martin Camino. 15 
Félix Velayo cedió á Alejandro León 

Alvarez Villaestrigo 15i, 
Los mismos. idem 15 
Los mismos....; idem. 15 
Isidro Luengo cedió & Lorenzo Bustos ; . . . . 

Fernandez Rio idem. 
Juan García Espinosa 
Benito Quiroga. Ponferrada 
Agustín Arias Congosto 
Julián Villoria Torre 
Pedro Merino cedió á Vicente Villabraz...: 

Merino. idem 
José Alvarez La Riera 
Martin del Burgo S. Martin Camino. 
Domingo Martínez .'. Val de S. Lorenzo. 
Domingo Martínez idem 
Antolin González : . . Vegalamosa 
Pablo Fernandez. Recleiga Vald."... 
Salvador Tegerina Coreos 
Juan Martínez Riego do la Vega. 
Estoban Franco Madrid 
Felipe Mata Antoflanes 

• Baltasar García Pozuelo 
Manuel (lo Castro Santibz. Valdei".. 
Narciso Barrientos Villaverde Sanu.". 
Santiago Vivas Laguna Negrillos. 
Francisco Alonso cedió en Santiago Millas.. 

Servando Abajo y otro Tabuyo Monte 
Faustino García La Baiieza 
Pedro Arias Pradilla 
Bornavdmo Seco Toral Fondo 
Gerónimo Alvarez cedió á Pe- Llamas 

dro Diaz Azadón 
Antonio Alvarez S. Esteban Toral.. 
Pedro Botas Roldan Castrillo Polvazs.. 
Antonio Vega cedió en Matías Nistal 

y Manuei Martínez Castrillo Piedras.. 14 21 
Matias Martínez idem 14 21 
Isidro Olandia Astorga 1 4 . 
Matias González S. Román Vega.. 14 
Sebastian Aguado Villamcca 14 
José Escudero Rivera Grajal.... 14 
Miguel González S. Román Vega.. 14 22 
Natalio Fernandez Villaliornato 14 
Baltasar del Rio Bustos..: 14 23 
Felipe Martínez León 14 23 
Manuel de la Fuente Santiago Millas... 14 24 
El mismo idem 14 
Nicolás Seco Barrio Pta. Rey.. 14 
Ramón González Sotillos 14 
Benito Alonso Garcia Boñar 14 25 
Gerónimo López idem 14 
Manuel Suarez Sacarejo 14 

• José Campólo idem 14 

15 
15 
15 
15 
15 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 

14 
14 
14 
14 

14 
14 
14 

30 idem 
» 

31 idem 

31 idem 
» 

8 idem 
9 idem 
10 idem 
11 idem 
13 idem 
14 idem 

15 idem 
16 idem 

17 idem 
18 idem 

20 idem 

ídem 
idem 

idem 
» 

idem 
idem 
idem 

ídem 

l iüiánJoV .:. ; 
n^él 'Suátei!'.. .;. . . .'i . . ' 

¡ose Canelo . . . . . . . . . : V 
Ge'sáreó Sánchez:: . . . . v 
Él mismo cedió'á José Nicolás 

i ;Máftiriéz. 
Miguel M o t ó n . . . . . . . . 
Julián López'.' 
GffMél del V a l l é . ' . ; . . v . ' 
Bernardino López cedió á Ni-. 
! colá's"Santos.;.. . . . • 
AntótiW Alyáíéz.V;'."... .7. . '•' 
Éerüáhdó Alv'árezi'.'...-.', •:• i 
Matiíó' García1.'. . . .: . . . . . .: . • 
Agústih Cuesta: í . • 
Pedral S i m ó n ; . : : . . . . . . . . . . ' . 
Manuel Diez : 
Manuel Fernandez. . . . . . 
Antonio Éubio 
Mahtíéryirdslái':. .'. v. 
El m i s m q ' V . . . . . . . . . . . ' 
Ruperto Módinó . . . ' : . •' 
Féux V e l a y ó s . . . ' . . . . . 
Gaspar Llórente . ) . . . . . . . . . . 
Lorenzo Fernández; . . . . : : ; . 
Luis García Escarpizp,....... 
Patricio Q i i i r ó s . . . . . . . . . . . . . . 
Santiago González cedió ' en 

Valentín Belaustegui....'.. 
Santiago Garcia cedió' Valen

tín Belaustegui.'.......... 
Julián González...; 
Lázaro Mart ínez . ; . . . . . . . . . . . 
Benito Ramos.... . , .*. 
Francisco Rodríguez . . . . . . . . . ídem 
El mismo idem. 
Pedro Alvarez Carballo . . . Madrid 

idéiü; . . i ; .'.;'ÍI. ¿njM 
idem¿ :1'4 
Astorga 14 
León 
idem.... . . 
Quintana.;; . . . 
L e ó n . . . . , ; . . v . . 
Sántas Martás; 
Castrofiierte.'. .. 

'LeOll:.,... . . . : . . 
' Bésande'.V... ;.'.';.•. 
Geras 
Cubillos..:....... 
Valcábado.. . 
idem....... . 
Rópéruelds..;...... 
Váféhoiá.:. .v.. 
Palacio yalduerna 
Alija MeidiiésC:... 
Valdelafúenté..!.. 
i d e m ' . . ' . . j.' 
Villamoros Mans*.* 
Léon'.... 
Mansilla Mayor;'.. 
Cabañeros . . : . . . . 
Habano.......... 
Murías Paredes..". 
León . . . . . . : . 
Válehcia.. 
León . . 
Valencia.;...:... 12 
Mansilla las Muías 11 
ídem 11 
Villarroafie...... 11 

14 27, idém 

14 ' » 
14, 27'ideiin 
14. ., •>' 
14 28 idem 

14. 
14 
14.' 
W, 
u : 
.14 • ,w; 
.14' 
14 
14' 
14. 
13 
13 
13: 
12, 
12,: 

.12 

29 ídem 

30 idem 

lí^ idém 
23; idém 
26 idem 
11 idem 
15 idem 
ÍSidem' 

12 24 idem 

Carrizo.. 11 

24 idem 
12 idem 
16 idem 
20 idem; 
21 idem 

» 
25 idem 

10 19 idem. 

10 
9 

29 idem 
9 ídem 

Antonio de Paz 
Francisco Marcos idem 11 
Simón Pombo.. . Sahagun. r . . . . . . 10 9 ídem 
El mismo........ ídem 10 , » 
Femando Arroyo cedió á Her- León — 

menegildo Garzo idem 
Julián Llamas cedió '&Isidoro León. 

Diez y compañeros Vega de Gordon 
Manuel García Folgoso 
José Gómez Vilfalquite....... 
Manuel Hidalgo... . . . . . . .: .- Villaquejida 9 21 ídem 
Manuel Astorga.. . . . . . . . . . . . Cimanes.:.. 9 > 
Isidoro Alvarez • Palazuelo de Torio 9 27 ídem 
Félix Pérez S. Martín Falam.*. 8 10 idem 
Juan Gordo..... Lagartos... 8 » 
Miguel Alvarez.: • Sariegos 8 » 
Vicente Pérez Las Omañas 8 » 
Angel Alvarez Villabraz 8 » 
Francisco Fernandez Valdemora 8 » 
Prudencio García Marcos Giménez 8 24 ídem 
Valentin Escobar Villacreces 8 28 idem 
José Miranda León 7 18 ídem 
Jacinto Sánchez idem 6 7 ídem 
Pedro Cadenas Villamandos 6 10 ídem 
Juan Luengo Román Fresno la Vald.".. 6 .11 ídem 
Santiago Prendes León 3 9 idem 
José Martínez Valencia 3 » 
Matías Diez Canseco Cármenes 3 11 idem 
Fernando García Ortiz León 3 ». 
Pedro Alvarez Villarroel idem 3 '13 ídem 
El mismo..'.. idem 3 » 
Matias Diez Canseco Cármenes 3 14 ídem 
Antonio Fernandez Cárcaba.. León. 
Andrés González. Vilccha . 
Pablo Florez • León.. . 
El mismo.. ídem 
Manuel Oblanca S. Feliz. 

14 idem • 
15 idem 

Manuel Alonso Escudero Murías 
Matías de Vega Castrillo Piedras.. 
Jacinto Alvarez Rioseco Tapia 
El mismo "km 
El mismo: ídem 
El mismo «'em 
Francisco Carcedo S. Feliz de Tono.. 
Fernando García Loon 
JuanFernandez Almázcara 
Mariano Pérez Valencia 

BIENES DE PROPIOS. 
Manuel Astorga Cimanes la Vega. 
Benito Villa. . . . . Vdlasante 
Joaquín Diaz Canoja Castilfalé 
Jacinto Alvarez • • Rioseco de Tama. . 

León 31 de Diciembre de 1880.—V.0 B. — Guerra.—P. S., Antonio 
Agustina. 

16 idem 
18 ídem 
20 idem 
27 idem 

29 idem 
31 idem 
22 idem 
24 idem 

21 idem 
10 idem 
21 ídem 
27 idem 

LEON: 1881.—Imprenta de la Diputación Provincial 

• i - J ^ : ~ 


